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INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

1. Dese cumplimiento a lo reglado en el artículo 184 del C.G.P., 

indicando concretamente lo que pretende probarse a través del 

interrogatorio de parte solicitado. 

2. Formúlense en debida forma los hechos de la solicitud 

3. Indíquese la ciudad de domicilio de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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